
En los últimos años, la repolitización de las instituciones públi-
cas —incluyendo las agencias reguladoras— ha cobrado fuerza 
en distintos contextos democráticos. Este ha sido un fenóme-
no impulsado tanto por crisis económicas como políticas. El 
presente artículo examina esta tendencia en México durante 
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I. Introducción

Tras décadas de una supuesta “lógica de la disciplina” (Roberts, 2011), en 

la que muchas actividades e instituciones administrativas se fueron aislan-

do de la vida política, durante los últimos años hemos observado una cre-

ciente repolitización de las actividades del sector público —entendida como 

Abstract:

In recent years, the repoliticization of public institutions—in-
cluding regulatory agencies—has intensified across various de-
mocratic contexts. This phenomenon has been driven by both 
economic and political crises. This article examines this trend 
in Mexico during the government of Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO), who sought to weaken or control the coun-
try’s regulatory agencies. Employing a comparative methodolo-
gical strategy and triangulation of sources, the analysis focuses 
on the relationship between the president and eight Mexican 
agencies, identifying mechanisms aimed at undermining their 
autonomy, capacities, and institutional reputation. This study 
contributes to the international debate on populism and regu-
lation, highlighting the limits of institutional design when con-
fronted with populist leadership.

Palabras clave:

regulación, populismo, repolitización, diseño institucional, control 
político

el gobierno de Andrés Manuel López Obrador (AMLO), quien 
buscó debilitar o controlar a las agencias reguladoras del país. 
A partir de una estrategia metodológica comparada y de trian-
gulación de fuentes, se analiza la relación entre el presidente y 
ocho agencias mexicanas, identificando mecanismos para debi-
litar su autonomía, capacidades y reputación institucional. El 
estudio contribuye al debate internacional sobre populismo y 
regulación, y destaca los límites del diseño institucional frente 
a los liderazgos de corte populista.
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el regreso de criterios políticos en el diseño, la estructura y la operación 

de instituciones públicas que, en algún momento, fueron “despolitizadas” 

—incluyendo aquellas relacionadas con las tareas e instituciones regulado-

ras de los Estados—. 

En algunas regiones, la repolitización se ha vinculado a ciertas crisis po-

líticas y económicas relacionadas con temas regulatorios (por ejemplo, la 

crisis financiera de 2007-2008). El creciente desencanto social ha originado 

exigencias para dejar atrás al Estado regulador “imparcial”, centrado en ser 

un mero corrector técnico de “fallas del mercado”, para abogar por un Es-

tado regulador “responsivo” (es decir, capaz de responder a las demandas 

político-sociales) (Koop & Lodge, 2022). Sin embargo, en otros casos, esta 

repolitización ha sido causada por movimientos populistas e incluso por 

liderazgos autoritarios. Con el surgimiento de nuevas coaliciones gobernan-

tes lideradas por figuras como Víktor Orbán, Donald Trump, Jair Bolsona-

ro y otros líderes similares —quienes afirman tener el monopolio del cono-

cimiento sobre “la voluntad del pueblo” (Müller, 2017; Mudde &Rovira 

Kaltwasser, 2017; Urbinati, 2019)—, se ha desarrollado una clara repolitiza-

ción de las estructuras administrativas y las decisiones de política pública 

(Bauer et al., 2021; Bauer & Eckard, 2020; Peters & Pierre, 2019, 2022; Peci, 

2021; Moynihan & Roberts, 2021). Más específicamente, las intervencio-

nes políticas de los gobiernos populistas han traído consigo procesos de 

desmantelamiento de políticas e instituciones, e incluso la eliminación com-

pleta de programas y organizaciones públicas (Bauer, 2023; Milhorance, 

2022; Dussauge-Laguna & Aguilar, 2021; Dussauge-Laguna, 2022). Si bien 

la repolitización no está limitada a la presencia de gobiernos populistas, 

parece haberse intensificado con el reciente aumento de regímenes de dicha 

orientación (Peters & Pierre, 2019). Con todo ello, la vieja dicotomía polí-

tica/administración, que había adquirido renovada relevancia normativa 

y empírica con las reformas orientadas hacia la despolitización regulatoria, 

vuelve a mostrar sus limitaciones en la vida cotidiana —politizada— de las 

instituciones reguladoras del Estado.

Las agencias reguladoras en tiempos de populismo: la experiencia de México
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Frente a estas tendencias internacionales de repolitización de las acti-

vidades e instituciones del Estado, incluyendo aquellas relacionadas con 

la regulación, ¿qué podemos decir de las circunstancias en México? Para 

responder a esta pregunta, este artículo combina la literatura académica 

sobre regulación y, específicamente, sobre el funcionamiento de las agencias 

reguladoras independientes, con los estudios emergentes sobre la influencia 

de los gobiernos populistas en la administración y las políticas públicas. En 

términos empíricos, analizamos la experiencia de ocho agencias regulado-

ras de diversa naturaleza y la forma en que el presidente Andrés Manuel 

López Obrador (AMLO) se relacionó con ellas durante su gobierno.

Frecuentemente retratado como un líder populista por sus reiteradas 

afirmaciones sobre su capacidad de interpretar los deseos y necesidades del 

“pueblo” y, por lo tanto, para hablar y actuar en su nombre (Puente, 2020; 

Rentería & Arellano, 2021; Monsiváis-Carrillo, 2023; Sarsfield & Abucha-

nub, 2024), AMLO sostuvo una compleja relación con los organismos au-

tónomos, incluidos los reguladores. Para mostrarlo, el artículo compara la 

relación presidencial con múltiples agencias reguladoras en un escenario 

político similar pero en sectores diversos (Peters, 2013; Lodge, 2017). Este 

enfoque de investigación comparada nos permite explorar semejanzas, dife-

rencias y, más específicamente, el conjunto de estrategias que AMLO puso 

en marcha para repolitizar y controlar a dichas agencias. Estas estrategias 

fueron desde la “des-delegación” de funciones (es decir retirar la autonomía 

funcional originalmente delegada a las agencias reguladoras; Thatcher et 

al., 2023; Rangoni & Thatcher, 2023), hasta los intentos por eliminaras, 

pasando por esfuerzos para minar sus recursos y capacidades operativas y 

erosionar su reputación institucional. Así, durante el sexenio de AMLO, 

las agencias reguladoras parecieran haber estado frontal, continua y siste-

máticamente bajo ataque político presidencial.

Desde una perspectiva teórica más amplia, la experiencia mexicana per-

mite explorar si factores como el diseño institucional o las preferencias po-

líticas (Lægreid et al., 2008) influyen o no —y en qué medida— en la relación 
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entre instituciones reguladoras y gobernantes populistas. Como se verá a lo 

largo del artículo, los factores institucionales sí importan, pero solo hasta 

cierto punto, pues las decisiones políticas motivadas por el populismo tien-

den a imponerse. 

Para desarrollar nuestro análisis consultamos una variedad de fuentes 

de información que incluyen discursos presidenciales y conferencias de 

prensa, documentos y datos oficiales, así como opiniones de expertos (re-

guladores y académicos) recabadas mediante entrevistas semiestructuradas 

y seminarios de discusión realizados entre 2017 y 2022. En general, la in-

vestigación se basó en una estrategia de triangulación que algunos autores 

(como Hood, 2011; Hood & Dixon, 2015) han llamado “conciliación”, la 

cual permite reunir diferentes fuentes de evidencia complementarias para 

describir y explicar ciertos fenómenos empíricos para los cuales una sola 

fuente de información resultaría insuficiente.

El artículo presenta brevemente la literatura sobre agencias reguladoras 

y populismo. A continuación, describimos nuestro diseño de investigación 

basado en el estudio de ocho agencias reguladoras mexicanas y múltiples 

fuentes de información. Después, presentamos la evidencia empírica sobre 

las diversas estrategias usadas por AMLO para influir en el diseño, fun-

ciones y desempeño de las agencias reguladoras. Tras una discusión sobre 

nuestros principales hallazgos y las posibles aportaciones teóricas que el 

estudio ofrece sobre la relación entre el Estado regulador y los gobernantes 

populistas, presentamos algunas conclusiones y futuras líneas de investiga-

ción.

I. El Estado regulador en tiempos de populismo

Desde la década de 1990, en diversos entornos nacionales se ha discutido 

sobre el surgimiento del “Estado regulador”, primero en los países europeos 

y, posteriormente, entre los países del llamado “Sur Global” (Majone, 1996, 
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1997, 1999, Lodge, 2002, 2008; Thatcher, 2007; Dubash & Morgan, 2013, 

Levi-Faur, 2013, Meseguer, 2004; Levi-Faur & Jordana, 2005). De acuerdo 

con estas discusiones, el Estado regulador se ha caracterizado, entre otros 

aspectos, por el retiro del “Estado propietario” y, por consiguiente, la priva-

tización de determinados servicios públicos, ahora provistos por el sector 

privado; la liberalización de los mercados —y, por lo tanto, de los precios 

de esos servicios—; el proliferación de acuerdos contractuales (estándares 

y regulaciones) entre gobiernos y particulares; y, finalmente, la creación de 

nuevos organismos autónomos o, incluso, formalmente independientes, 

encargados de regular sectores de política pública específicos, sin interven-

ción directa de las secretarías de Estado o ministerios a los que pudieran 

estar sectorizados. 

Los supuestos detrás de la construcción de las nuevas agencias regula-

doras “independientes” es que aseguran “compromisos creíbles” del Estado 

hacia los inversionistas privados, tanto por su margen de autonomía frente 

a intereses y cálculos políticos de corto plazo, como por la solidez técnica de 

sus decisiones. En este sentido, la idea del Estado regulador era, fundamen-

talmente, construir, supervisar y hacer cumplir entornos regulatorios que 

previnieras o corrigieran fallas de mercado, en vez de responder a las exi-

gencias políticas en busca de posibles fines sociales redistributivos (Koop & 

Long, 2022; Lodge & Wegrich, 2012; Donadelli & Van der Heijden, 2024).

La literatura especializada sobre agencias reguladoras ha girado en torno 

a tres ejes temáticos centrales. Primero, la amplia difusión global y multisec-

torial de dichas agencias (Levi Faur & Jordana, 2005; Gilardi, 2005; Jordana 

et al., 2011, 2018; Pavón & González, 2022, Thatcher, 2007; Jordana et al., 
2022, Busuioc, 2009; Blauberger & Rittberger, 2015; Heims, 2017; Maggetti 

et al., 2021). Segundo, la atención a factores formales (de jure) e informales 

(de facto) que hacen posible la independencia de las agencias, incluidas sus 

bases normativas, los procedimientos de nombramiento y remoción de di-

rectivos, y los mecanismos de financiación (Hanretty & Koop, 2012; Koop 

& Hanretty, 2013; Maggetti, 2012; Pavón, 2020). Tercero, el interés creciente 
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en los entornos políticos y las dinámicas reputacionales (Lodge & Wegrich, 

2022; Busuioc & Rimkuté, 2020; Dussauge et al., 2023).

Dada la importancia de la “independencia” en estas agencias, numerosos 

estudios han explorado cómo los factores políticos pueden o no influir en 

su toma de decisiones. Algunos autores sostienen que existe poca evidencia 

de intentos políticos sistemáticos por reforzar el control sobre este tipo de 

instituciones, y aún menos casos de “des-delegación” o retiro de funciones 

reguladoras originalmente conferidas por gobiernos centrales (Thatcher 

et al., 2023; Rangoni & Thatcher, 2023). En este sentido, Mark Thatcher 

(2005) argumenta que, a pesar de contar con amplio margen de maniobra 

para ejercer control sobre las agencias reguladoras de nueva creación, los 

políticos suelen optar por no hacerlo. Esto puede deberse a que las agencias 

reguladoras actúan de acuerdo con las preferencias de los políticos o a que 

el costo político de tolerar su autonomía se considera menor que los bene-

ficios de no intervenir en sus acciones y decisiones. Asimismo, Maggetti y 

Papadopoulos (2018) sugieren que los políticos podrían no estar interesados 

en controlar estas entidades o confiar en su reputación institucional, lo que 

los lleva a abstenerse de “activar” los controles legales a su alcance. 

En efecto, algunos análisis recientes indican que las competencias y atri-

buciones de las agencias no solo no se han reducido, sino que en muchos 

casos se expandido a lo largo de los años, a medida que se les han asignado 

nuevas funciones regulatorias (Thatcher, 2005; Rangoni & Thatcher, 2023).

Por otro lado, algunos autores sugieren que las agencias reguladoras in-

dependientes están sujetas a presiones políticas de diversa índole (Shapiro, 

1994; Christensen & Laegreid, 2007; Lægreid et al., 2008). En algunos ca-

sos, la búsqueda de control político se ha manifestado en forma de nom-

bramientos partidistas en los puestos directivos, como se ha observado en 

agencias reguladoras europeas (Ennser-Jedenastik, 2016) y en algunos esta-

dos brasileños (Peci & Cavalcanti, 2000). Asimismo, en algunos países de 

Europa y América Latina se han promovido reformas legales orientadas a 

cambiar sus facultades formales (Rangoni & Thatcher, 2023; Jordana & 
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Ramió, 2010). Otros autores han observado una tendencia creciente a exi-

gir que los organismos reguladores sean más “responsivos” ante demandas 

sociales, tanto en los países desarrollados —como el Reino Unido (Koop & 

Lodge, 2022; Heims & Lodge, 2018)— como en países en desarrollo —por 

ejemplo, Brasil (Donadelli & van der Heijden, 2024)—.

En cuanto a los estudios enfocados en la politización partidista de las 

agencias, el interés fundamental se ha centrado en estudiar los nombra-

mientos, los despidos, los cambios normativos y la asignación de recursos 

(Thatcher, 2002, 2005; Lægreid et al., 2008; Maggetti & Papadopoulos, 2018, 

Parrado & Salvador, 2011). También se ha señalado que los actores políti-

cos pueden tratar de afectar la reputación de estas agencias ante sus audien-

cias o públicos clave para, con ello, dañar su ligitimidad regulatoria (Lodge 

& Wegrich, 2022; Maggetti & Papadopoulos, 2018).

Más allá de las discusiones antes reseñadas sobre la (re)politización de 

las agencias reguladoras en contextos democráticos, la aparición de par-

tidos y políticos populistas parece plantear nuevos desafíos para las insti-

tuciones del Estado regulador. En términos generales, los populistas pue-

den identificarse por su retórica moralista —según la cual, “el pueblo es  

bueno”—, una representación maniquea del conflicto entre “el pueblo” vis-

à-vis y “la élite corrupta”, y la pretensión de sus líderes de monopolizar 

tanto la comprensión como la expresión de la “voluntad popular” (Mudde 

& Rovira Kaltwasser, 2017; Müller, 2017; Moffitt, 2020; Urbinati, 2019). Si 

bien esta descripción refiere a los populismos en general, en años recientes 

se han identificado estilos particulares de gobernanza que van desde la colo-

nización de las burocracias públicas (mediante nombramientos partidistas), 

hasta la marginación (“sidelining”) de instituciones autónomas y el desman-

telamiento de programas e instituciones (Bauer et al., 2021; Bauer & Becker, 

2020; Peters & Pierre, 2019). Todo ello envuelto en afirmaciones retóricas 

sobre los “deseos del pueblo”, “posverdades” y expresiones en contra de los 

expertos, orientadas a reforzar un control personalizado sobre los progra-
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mas públicos, poner en cuestionamiento la pericia burocrática y socavar la 

autonomía de las estructuras administrativas.

Aunque los gobiernos populistas siguen siendo una minoría a nivel 

global, en décadas recientes se han documentado las acciones impulsadas 

por algunos ejemplos bastante notorios. Uno de los más conocidos es el de 

Hungría, donde, bajo el liderazgo de Viktor Orbán, no solo se ha registrado 

un claro retroceso democrático, sino también una pérdida significativa de 

capacidades técnicas en sus instituciones burocráticas (Hajnal, 2021) y una 

manipulación evidente de los mecanismos de involucramiento ciudadano, 

particularmente con el uso sesgado de las consultas participativas (Batory 

& Svensson, 2019). Otro caso ampliamente discutido ha sido el del primer 

gobierno de Donald Trump, quien abiertamente atacó la autonomía y ex-

pertise de instituciones y funcionarios gubernamentales (Moynihan & Ro-

berts, 2021), descuidando la gestión profesional de los asuntos públicos (in-

cluyendo una pésima respuesta a la pandemia), y que ahora, en su segundo 

gobierno, ha aumentado la personalización y la politización de las activida-

des gubernamentales. Por su parte, en América Latina se han analizado con 

detenimiento las reformas populistas de Hugo Chávez y Nicolás Maduro, 

con claros componentes personalistas, militaristas y clientelares (Muno & 

Briceño, 2023). Más recientemente, también han sido objeto de análisis los 

procesos de desmantelamiento de políticas impulsados por Jair Bolsonaro, 

quien además buscó controlar políticamente las agencias brasileñas (Peci, 

2021; Bersch & Lotta, 2024).

Con base en las literaturas antes reseñadas, hemos construido un mar-

co analítico descrito en la Tabla 1. Este marco recupera los aspectos clave 

del diseño y operación de las agencias reguladoras: nombramiento, perma-

nencia y destitución de dirigentes; asignación de recursos organizacionales; 

cambios en disposiciones legales; cambios en el “hábitat” político de las ins-

tituciones reguladoras; y cuestiones reputacionales. La Tabla 1 contrasta, 

por un lado, las expectativas de un escenario con un Estado regulador “or-

todoxo” (es decir lo más cercano a los estándares descritos por los estudios 
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sobre el tema) y, por el otro, las expectativas de un escenario marcado por 

un gobierno populista.

Tabla 1: El Estado regulador frente al populismo.

Fuente: elaboración propia.

La siguiente sección retoma estos elementos para analizar empíricamente 

cómo se desarrolló la relación entre las instituciones clave del Estado re-

gulador mexicano (es decir las agencias reguladoras) y un gobernante po-

pulista como AMLO. Por supuesto, todo tipo de gobierno puede tratar de 

coartar la “independencia” reguladora en sus diferentes dimensiones. Por 

ello, exploramos, por una parte, en qué medida las instituciones regulato-

rias en México lograron mostrar resiliencia institucional y, por otra, hasta 

qué punto resultaron vulnerables frente a las medidas impulsadas y justi-

Aspectos clave de las 
agencias reguladoras 

Expectativas de situación en un 
escenario de 

Estado regulador ortodoxo 

Expectativas de situación en un 
escenario de gobierno populista 

Nominaciones de directivos 
Selección basada en criterios 
apartidistas. 

Selección basada en la alineación 
con las preferencias del gobierno. 

Proceso de nombramiento 
Participación política limitada en 
el proceso de nombramiento. 

Participación política directa en el 
nombramiento, incluyendo retrasos 
o manipulación de comités de 
selección. 

Destitución/retiro de directivos 
Condiciones altamente 
restrictivas para la destitución 
fuera del período de mandato. 

Presión política directa para que el 
directivo "se retire" voluntariamente 
o medidas directas para destituirlo. 

Recursos institucionales 

Agencia con recursos asignados 
(incluida la capacidad de generar 
sus propios recursos para evitar 
el control del ministerio de 
finanzas). 

Negación de solicitudes de recursos 
por parte de la agencia. 

Estatus legal 
Estatus constitucional que 
salvaguarda la autonomía 
operativa. 

Cambio en el estatus legal para 
garantizar una mayor proximidad al 
ejecutivo. 
 

Definición/configuración de 
políticas 

“Ausentismo” político al no 
involucrarse en decisiones 
regulatorias y apoyo general a las 
políticas alineadas con el 
mandato regulador. 

Cambio en las políticas que 
contradicen las disposiciones legales 
de la agencia reguladora. 

Reputación de la agencia 

Los políticos destacan la 
importancia de otorgar estatus a 
la agencia y confianza en su 
experiencia. 

Críticas a la experiencia y/o 
legitimidad de la agencia. 
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ficadas en nombre de la “voluntad popular”, de acuerdo con lo expresado 

por el gobernante en turno.

II. Estudiando el cruce entre el populismo y el Estado regulador en México: 
apuntes metodológicos

Estudiar la situación de las agencias reguladoras mexicanas durante el pe-

riodo 2018-2024 es teóricamente relevante por varias razones. México es 

uno de los pocos países en los que el desarrollo político del Estado regulador 

ha coincidido con el ascenso de un gobierno populista. Esta confluencia 

permite observar con detenimiento qué pasa cuando ambas tendencias po-

lítico-institucionales “chocan”. Al analizar cómo un líder populista, crítico 

de las reformas “neoliberales” y, en general, de las transformaciones con-

temporáneas del Estado, se ha enfrentado a un entramado institucional 

dominado por agencias reguladoras, es posible contrastar las conclusiones 

derivadas de estudios centrados en países desarrollados. Además, dado el 

número y la variedad de agencias reguladoras que existen (o existían) en 

México, también podemos usar las experiencias intersectoriales para tra-

tar de entender cómo un líder populista se relaciona con distintos tipos de 

agencias y por qué. Ello también abre la puerta para explorar qué factores 

(como el diseño institucional o el sector de política pública al que pertene-

cen) pueden afectar dicha relación.

El análisis empírico del caso mexicano sigue una lógica comparada de 

corte cualitativo (Peters, 2013; Lodge, 2017), complementada por diversos 

insumos cuantitativos. Analizamos ocho agencias reguladoras durante el 

periodo 2018-2023, correspondiente a cinco de los seis años del mandato 

presidencial de AMLO. En la medida de lo posible, también incluimos da-

tos de 2024. 

Dado que rastreamos una variedad de estrategias de intervención presi-

dencial, tuvimos que usar una amplia gama de fuentes, incluidas declaracio-

nes presidenciales, datos presupuestarios oficiales, informes de medios de 
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comunicación y fuentes secundarias. Todas ellas se apoyaron además en la 

información recopilada en una serie de entrevistas e intercambios con regu-

ladores mexicanos y académicos expertos en regulación en el periodo 2017-

2022, como parte de un proyecto de investigación más amplio sobre el ca-

pitalismo regulatorio en México (véanse Dussauge-Laguna et al., 2021, 2024; 

Dussauge-Laguna & Lodge, 2021). Los insumos recolectados y usados para 

elaborar el análisis están disponibles en un apéndice que puede ser solicita-

do a los autores para su consulta (ver indicaciones al final del artículo). Para 

analizar la experiencia mexicana, a continuación, presentamos, primero, 

los antecedentes del Estado regulador en México; después, las principales 

características populistas del presidente López Obrador; y, finalmente, ex-

ploramos las distintas formas en que AMLO intentó repolitizar, disminuir 

las capacidades y minar la reputación de las agencias reguladoras del país.

III. Antecedentes y desarrollo de los organismos reguladores mexicanos

Aunque hacia finales de la década de 2010 las agencias reguladoras parecían 

haberse afianzado como parte del escenario político-administrativo mexica-

no, en realidad el camino hacia dicha “agencificación” regulatoria fue bas-

tante complejo (Roldán, 2019; Mariscal, 2022). Después de la privatización 

que tuvo lugar durante los ochenta y principios de los noventa ―impulsada 

en respuesta a la crisis económica (Teichman, 2001; Pardo, 1991) ―, se creó la 

primera generación de agencias reguladoras. Estas se encargaron de sectores 

como competencia económica, telecomunicaciones, regulación energética y 

servicios financieros. Fueron concebidas como órganos desconcentrados, 

es decir, adscritos a las secretarías de Estado federales, con autonomía ope-

rativa, pero limitada desde el punto de vista presupuestario, jurídico y polí-

tico. Un modelo similar se replicó para las agencias subsiguientes, como las 

dedicadas a riesgos sanitarios, mejora regulatoria, hidrocarburos y seguri-

dad energética (Pardo, 2010; Faya, 2010).
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En los años posteriores se fueron ampliando las facultades regulatorias 

y el estatus jurídico de algunas de estas agencias. Esto les permitió alcan-

zar variados niveles de independencia y capacidades formales e informa-

les. En un extremo se ubican el regulador de competencia económica (Co-

misión Federal de Competencia Económica, COFECE) y el regulador de 

telecomunicaciones (Instituto Federal de Telecomunicaciones, IFT), que 

adquirieron “autonomía constitucional” en 2013-2014 como parte de las 

llamadas “reformas estructurales” del Pacto por México, introducidas por 

el presidente Enrique Peña Nieto (2012-2018) y avaladas por los principales 

partidos de oposición (Dussauge-Laguna, 2015; Sánchez, 2016). Este cambio 

legal/constitucional situó a dichos organismos como entidades “no mayo-

ritarias” (Thatcher & Stone-Sweet, 2002), es decir, independientes de las 

mayorías políticas en turno, y dotadas del mayor grado posible de indepen-

dencia formal. Esto también significó que la COFECE y el IFT adquirieran 

autonomía de decisión sobre su presupuesto, gestión de personal, políticas 

de gestión interna y ámbitos de regulación. Cabe agregar que esta reforma 

constitucional asignó a la COFECE y al IFT nuevas facultades ampliadas 

―desde sancionar prácticas monopólicas hasta otorgar concesiones y super-

visar el espectro radioeléctrico―, lo que implicaba contar con capacidades 

técnicas especializadas, personal altamente calificado, mayor infraestructu-

ra tecnológica y, por lo tanto, un incremento en sus recursos presupuestales.

En esos mismos años (2013-2014), la Comisión Nacional de Hidrocar-

buros (CNH) y la Comisión Reguladora de Energía (CRE) adquirieron un 

margen de legal maniobra más amplio como “órganos reguladores coordi-

nados en materia energética”, lo que suponía asumir el rango (aunque no 

el título) de secretarías de Estado (Roldán, 2019). Esto significó que ya no 

tenían que estar subordinadas a su antigua cabeza de sector (la Secretaría 

de Energía). Si bien este no fue el mismo nivel que el estatus de autonomía 

constitucional, el cambio significó que dichas agencias pudieran tener au-

tonomía presupuestal y de gestión más amplias, aun cuando permanecían 

dentro del poder ejecutivo y, por lo tanto, tenían que cumplir con los pro-
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cedimientos de la administración central. Algo similar ocurrió con la Co-

misión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), que se convirtió en la 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER). El cambio legal 

implicaba que la CONAMER tendría ahora poder para perseguir cambios 

en la mejora regulatoria en todo el país y no solo a nivel federal.

En contraste, otros organismos como la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores (CNBV) y la Comisión Federal para la Protección contra Ries-

gos Sanitarios (COFEPRIS) permanecieron como “organismos desconcen-

trados”. Esto significa que gozaban de autonomía técnica para llevar a cabo 

sus funciones reguladoras, pero seguían bajo la tutela administrativa de sus 

respectivas secretarías de Estado, cabeza de sector, para todos los demás 

fines. Este fue el mismo estatus legal otorgado a la Agencia de Seguridad, 

Energía y Ambiente (ASEA), creada en 2014-2015 para llevar a cabo la re-

gulación de riesgos en todos los procedimientos energéticos (Elizondo & 

Dussauge-Laguna, 2018).

En suma, desde mediados de la década de 1990, México creó y reformó 

múltiples instituciones en distintos sectores de política pública, en línea con 

el modelo internacional de “agencia reguladora” como parte de la tendencia 

contemporánea de construcción de un “Estado regulador”. Estas agencias 

tuvieron autonomía técnica y, dependiendo de su marco jurídico, también 

tuvieron distintos grados de independencia. Con el tiempo, algunas de estas 

agencias construyeron una buena reputación en sus áreas de especializa-

ción (Pardo, 2010; Pardo & Dussauge-Laguna, 2017; Dussauge-Laguna et 
al., 2023). Así, durante las últimas tres décadas y bajo gobiernos de distintas 

tendencias políticas, la trayectoria del diseño institucional de buena parte 

de estas agencias mostró una tendencia general hacia una mayor autono-

mía técnica e independencia formal. 
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IV. El desmantelamiento de las agencias reguladoras mexicanas: estrategias 
políticas en tiempos de populismo

Andrés Manuel López Obrador fue electo presidente de México en julio de 

2018. Durante su gobierno siguió una agenda política que, en su plantea-

miento y discurso, se asemejaba a la de otros movimientos populistas con-

temporáneos. En términos político-institucionales, AMLO usó un conjun-

to de acciones asociadas con el populismo de corte autoritario: promover 

la polarización, proclamar ser el único representante del pueblo, socavar 

los poderes legislativo y judicial y, en general, desmantelar la capacidad del 

Estado (Aguiar, 2023; Monsiváis-Carrillo, 2023; Ibarra, 2023; Olvera, 2021; 

Puente, 2020). Asimismo, empleó narrativas políticas que reflejaban la re-

tórica populista, usando con frecuencia el término de “el pueblo” en sus 

conferencias de prensa diarias y en sus mensajes públicos (Estrada, 2022; 

Peci et al., 2023).

El estilo populista de AMLO también tuvo una dimensión administra-

tiva importante: aumentó los nombramientos en puestos públicos basados 

en el patronazgo, incrementó las decisiones presupuestarias discrecionales, 

extendió el control personal y centralizado de las tareas administrativas, 

desmanteló programas y políticas públicas, eliminó instituciones públicas, 

minimizó el valor de procedimientos y regulaciones administrativos, evadió 

el uso de evidencia en la toma de decisiones, etc. (Pardo, 2020; Dussauge-La-

guna, 2021, 2022; Dussauge-Laguna & Aguilar, 2021; Casar & López-Ay-

llón, 2024). 

En cuanto a su relación con las agencias reguladoras, AMLO se mostró 

desdeñoso y desconfiado hacia este tipo de instituciones (semi)autónomas 

que, en principio, resultaban difíciles de controlar de forma directa. En con-

traste con la tendencia histórica descrita en la sección previa, incluyendo 

las “reformas estructurales” de su predecesor que acentuaron la autonomía 

de buena parte de los reguladores, AMLO consideraba que dichos organis-

mos eran “demasiado onerosos” y que proporcionaban “poco bienestar al 
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pueblo” (López Obrador, 2023). Así, a lo largo de su mandato presidencial, 

el presidente expresó repetidamente poco aprecio por la relevancia institu-

cional y las contribuciones de los reguladores al funcionamiento de los sec-

tores de política pública bajo su regulación. Al justificar sus intervenciones 

“en el nombre del pueblo”, AMLO usó diversas estrategias para socavar la 

posición política, regulatoria y jurídica de las agencias.

A continuación, presentamos las distintas dimensiones clave de los en-

tes regulatorios mexicanos para explorar en qué medida AMLO siguió un 

estilo populista de gobernar orientado a contrarrestar las bases institucio-

nales del Estado regulador, específicamente buscando fortalecer el control 

político, reducir la autonomía burocrática y minar la reputación de los re-

guladores. Como cada estrategia tiene una naturaleza distinta, las fuentes 

de información que usamos también varían y se explican brevemente en 

cada subsección.

4.1 Designar aliados políticos o partidistas en puestos directivos de las agencias reguladoras

Para explorar los vínculos personales, partidistas o políticos entre AMLO y 

las personas designadas en los puestos directivos más altos ―concretamente 

la titularidad de la agencia o el comité ejecutivo de la misma (por ejemplo, 

directores ejecutivos, comisionados presidentes o comisionados)―, revisa-

mos las versiones públicas de los currículos, así como los perfiles de la red 

social LinkedIn disponibles, además de notas de medios de comunicación 

que discutían los antecedentes profesionales y académicos de los comisio-

nados propuestos. Posteriormente, comparamos los perfiles de los comisio-

nados con los nombrados durante el gobierno de Peña Nieto para tener una 

mirada comparada sobre los patrones de designación. Los insumos usados 

para este análisis pueden consultarse en el apéndice.

Durante su mandato, AMLO nombró a 33 directivos, de los cuales 9 

personas (o 27% del total) tenían un antecedente político directo o indirecto 
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(es decir que ocuparon previamente un cargo de representación popular o 

uno dentro del partido del presidente). La Tabla 2 resume los hallazgos por 

organismo regulador. Esto contrasta con las designaciones políticas del go-

bierno de Peña Nieto: 2 de 36 comisionados (o 5.6% del total).

Tabla 2: Antecedentes políticos de los directivos de órganos reguladores durante el gobierno de López Obrador.

Fuente: elaboración propia.

Tabla 3: Antecedentes políticos de los directivos de órganos reguladores durante el gobierno de Peña Nieto.

Fuente: elaboración propia.

Organismo 
Directivos con 
antecedentes 

políticos 

Comisionados 
nombrados en el 

sexenio 
Porcentaje 

ASEA 1 2 50% 

CNBV 0 3 0% 

CONAMER 1 2 50% 

COFEPRIS 3 7 43% 

COFECE 0 5 0% 

CRE 0 7 0% 

IFT 0 1 0% 

CNH 4 6 67% 

Total 9 33 27% 

 

Organismo 
Directivos con 
antecedentes 

políticos 

Comisionados 
nombrados en el 

sexenio 
Porcentaje 

ASEA 0 1 0% 

CNBV 0 2 0% 

CONAMER 0 1 0% 

COFEPRIS 0 2 0% 

COFECE 0 8 0% 

CRE 0 7 0% 

IFT 1 8 13% 

CNH 1 7 14% 

Total 2 36 5.56% 
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Los esfuerzos de AMLO por controlar políticamente las agencias regulado-

ras haciendo uso de sus facultades de nombramiento fueron especialmente 

evidentes en el caso del sector energético. Cabe señalar que, en este sector, 

las reglas de designaciones ofrecían, en cierto sentido, más margen de ma-

niobra que en otros sectores como las telecomunicaciones o la competencia 

económica. Por ejemplo, tras el retiro anticipado de los integrantes del pleno 

de la Comisión Reguladora de Energía (CRE; véase más adelante), AMLO 

presentó al Senado una lista de candidatos que fue ampliamente criticada 

por los medios de comunicación y los analistas especializados en la materia. 

Periodistas y especialistas señalaron los evidentes vínculos políticos entre el 

presidente y los candidatos propuestos. Esto implicaba que, de ser nombra-

dos, estos últimos no podrían desempeñar imparcialmente su papel como 

reguladores, sobre todo considerando el interés declarado de AMLO por 

favorecer a las empresas estatales PEMEX y CFE (López Obrador, 2023).

Especialistas en materia energética y medios de comunicación también 

criticaron los nombramientos de López Obrador en los otros dos regulado-

res de energía: CNH y ASEA. Los comentarios señalaron la falta de expe-

riencia de los candidatos. Para conocer las reacciones de expertos y medios 

de comunicación ante los nombramientos, realizamos una revisión de no-

tas periodísticas a través del buscador de noticias de Google. Buscamos los 

nombres de los comisionados designados por López Obrador y filtramos 

los resultados para abarcar únicamente el periodo cercano, anterior o pos-

terior, a la designación (consultar apéndice). Esta revisión reveló una alta 

proporción de comentarios negativos. En el caso de la CRE, 19 de 51 men-

ciones en medios impresos fueron negativas, lo que representa 37.25% del 

total. Para la CNH, 13 de 45 menciones fueron negativas, es decir 28.89%. 

Para la ASEA, 2 de 8 menciones fueron negativas, lo que supone 25%. Dado 

que algunos artículos mencionaron a más de un funcionario, cada uno de 

ellos se contabilizó por separado. La Tabla 4 resume las menciones expresa-

das en la prensa según su tono y están agrupadas por organismo regulador.
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Tabla 4: Comentarios de expertos y medios de comunicación sobre los nombramientos.

Fuente: Elaboración propia. Buscamos en Google News los nombres de los comisionados nombrados 
por AMLO, filtrando los datos para cubrir el periodo cercano a los nombramientos.

La falta de formación y experiencia profesional relevante de los candida-

tos propuestos por el presidente también quedó al descubierto durante las 

audiencias en el Senado. En el caso de la CRE, todos los candidatos fueron 

rechazados por los senadores en la primera ronda de votaciones. A pesar 

de que se les formularon preguntas bastante sencillas sobre la regulación 

energética, los candidatos mostraron escasos conocimientos sobre el tema 

durante las comparecencias. La ley obligaba al presidente a enviar una 

“nueva lista” de candidatos para una segunda ronda de comparecencias, 

pero AMLO presentó la misma lista con cambios mínimos en el orden de 

presentación de las candidaturas. En última instancia, cuatro nuevos comi-

sionados de la lista originalmente propuesta por AMLO acabaron siendo 

nombrados en el órgano de gobierno de la CRE. AMLO además designó a 

un cercano exasesor político como segundo director ejecutivo de la ASEA, 

a pesar de que se trataba de alguien con nula experiencia regulatoria o en 

política energética. De hecho, el ejemplo fue particularmente discutido en 

los medios dado que esta misma persona había sido rechazada cinco ve-

ces por el Senado (como candidato a comisionado de la CRE dos veces, 

candidato a la CNH una vez y candidato al consejo de administración de 

PEMEX dos veces). 

Agencia Negativo Neutral Positivo Total 
ASEA 2 5 1 8 
CNBV 0 16 0 16 

CNH 13 30 2 45 
COFECE 0 22 0 21 

COFEPRIS 0 17 1 18 
CONAMER 0 3 0 3 

CRE 19 32 0 51 
IFT 0 7 1 8 

Total 34 132 5 171 
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4.2 Influir sobre el retiro anticipado o la destitución de directivos de las agencias reguladoras

Más allá de designar a aliados políticos en puestos de liderazgo, algunos de 

los entrevistados expresaron que habían existido presiones políticas para 

forzar el retiro anticipado de algunos reguladores en puestos directivos. Un 

caso ampliamente conocido ocurrió, de nuevo, en el sector energético. La 

entonces futura secretaria de Energía solicitó (en privado) a los integrantes 

de los plenos de la CRE y de la CNH que presentaran sus renuncias an-

ticipadas para que el gobierno de AMLO pudiera sustituirles con nuevos 

reguladores. El titular de la CNH y otro comisionado sí presentaron sus re-

nuncias el último día del gobierno de Peña Nieto (30 de noviembre de 2018), 

y un tercer comisionado lo hizo en febrero de 2019. En ese mismo periodo, 

cuatro de cinco comisionados decidieron renunciar a la CRE. Solo perma-

neció en su puesto el comisionado presidente, quien acabó siendo criticado 

públicamente por AMLO en sus conferencias mañaneras durante toda una 

semana, en febrero de 2019, alegando que dicho funcionario estaba involu-

crado en conflictos de interés y posibles casos de corrupción. Unas semanas 

después, el comisionado presidente de la CRE renunció.

Otro caso destacado fue el del titular inicial de la ASEA. Al inicio de su 

gobierno, AMLO designó a un conocido experto en derecho ambiental. 

Sin embargo, en agosto de 2019, apenas ocho meses después de su nom-

bramiento, el director ejecutivo renunció. Esto fue resultado de su reticen-

cia inicial para aprobar la construcción de la nueva refinería Dos Bocas, 

proyecto coordinado por la Secretaría de Energía, que muy probablemente 

causaría un daño ambiental considerable. Al tratarse de un proyecto pre-

sidencial prioritario, el director ejecutivo recibió fuertes presiones políticas 

para otorgar los permisos medioambientales, pero dimitió inmediatamente 

después de hacerlo.

Otros comisionados también renunciaron antes de concluir su periodo 

por enfrentamientos con AMLO, a pesar de haber sido nombrados por él 

mismo. Un comisionado de la CNH designado en 2019 renunció en 2022 
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en medio de especulaciones de que fue presionado para autorizar campos 

gasíferos sin suficiente sustento técnico. En la COFEPRIS, el comisiona-

do nombrado en 2018 renunció en 2021 por desacuerdos con el presidente 

sobre la gestión de la dependencia. Finalmente, el comisionado presidente 

de la CONAMER, designado por AMLO en 2018, renunció en mayo de 

2020 después de que la Secretaría de Energía solicitara una exención a los 

procedimientos de la manifestación de impacto regulatorio (MIR) de la CO-

NAMER para evitar la consulta pública y así publicar nuevas regulaciones 

para los generadores privados de electricidad (algo similar a lo ocurrido con 

los permisos de la ASEA). En cuanto fue designado, el nuevo presidente 

interino de la CONAMER aprobó la exención de la MIR para el proyecto 

mencionado.

En total, entre 2018 y 2022, renunciaron 14 comisionados de siete órga-

nos reguladores como resultado de algún intento del nuevo gobierno para 

incidir en el manejo del órgano regulador, como se describe en la Tabla 5. 

Solo el IFT no tuvo ninguna renuncia anticipada. Debido al tipo de cargo 

que ocupaban, 10 de los 18 comisionados tenían originalmente un periodo 

fijo que dejaron inconcluso. Con estas renuncias y las designaciones men-

cionadas en la sección previa, AMLO pudo remodelar la orientación de 

las agencias reguladoras, alineándolas más estrechamente a sus prioridades.

Tabla 5: Renuncias anticipadas de directivos de agencias reguladoras por año.

Fuente: elaboración propia.

Agencia 2018 2019 2020 2021 2022 Total 

COFECE    1  1 

CNH 2 1   1 4 

CRE 1 4    5 

ASEA  1    1 

COFEPRIS    1  1 

CNBV   1   1 

CONAMER   1   1 

Total 3 6 2 2 1 14 
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4.3 Bloquear o retrasar la designación de nuevos integrantes de los plenos de las agencias reguladoras

Una tercera estrategia en el ámbito de las designaciones usada por AMLO 

fue retrasar el nombramiento de nuevos integrantes del pleno en algunas 

instituciones regulatorias. Esto se puede identificar observando tanto los 

procesos legislativos requeridos para cubrir una vacante en el pleno de las 

agencias, como las respuestas legales que algunas instituciones desarrolla-

ron cuando los nombramientos no ocurrieron a tiempo. Contar con plenos 

completos es necesario para las agencias porque algunas de sus obligaciones 

legales no podían cumplirse sin un cierto número de votos o sin la aproba-

ción de una mayoría calificada. Además, en el caso de los organismos cons-

titucionalmente autónomos, los plenos tenían que cumplir con el principio 

de paridad de género.

Los retrasos afectaron justo a los dos Organismos Constitucionales Au-

tónomos (OCA), la COFECE y el IFT, cuyos procedimientos de designa-

ción (establecidos en la Constitución) requerían que los candidatos aproba-

ran una serie de exámenes técnicos diseñados por un comité de evaluación. 

Solo cuando se concluía esta etapa es que podía presentarse una lista de 

candidatos al presidente, quien entonces podía elegir una candidatura y 

presentarla al Senado para su confirmación.

En el caso de la COFECE, la integración completa del pleno se logró 

únicamente durante el mandato de López Obrador, solo después de un pro-

longado y polémico proceso. En febrero de 2021 terminó el periodo de un 

comisionado, y otro más falleció por COVID-19. En septiembre de ese mis-

mo año, la comisionada presidenta renunció unos meses antes de concluir 

su mandato. A partir de entonces, y hasta marzo de 2023, el pleno de la 

COFECE operó incompleto, con solo cuatro de sus siete comisionados, y 

con la comisionada con más antigüedad en el pleno ejerciendo como presi-

denta interina.

Frente a esta situación, la COFECE interpuso una controversia consti-

tucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para impug-
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nar la omisión del presidente en presentar al Senado la candidatura de tres 

nuevos comisionados. La COFECE argumentó que esta situación impedía 

el buen funcionamiento del organismo pues las decisiones regulatorias no 

podían tomarse por la mayoría calificada que exige la ley de competencia. 

En noviembre de 2022, la SCJN resolvió a favor de la COFECE y ordenó 

que el Ejecutivo tenía 30 días para enviar al Senado su propuesta de nom-

bramientos para su confirmación. Al día siguiente de la resolución, duran-

te su conferencia matutina, AMLO afirmó que cumpliría con el mandato 

de la Corte y enviaría la terna correspondiente, aunque también criticó a 

la COFECE por “defender a empresas privadas y no al pueblo”. El 1 de 

diciembre de 2022, el presidente finalmente envió al Senado la propuesta 

de quien ocuparía el cargo de comisionada por un periodo de nueve años 

(eventualmente nombrada por el pleno como comisionada presidenta). En 

enero de 2023, el presidente envió al Senado dos candidaturas más, con lo 

que se completó el pleno de la COFECE.

Algo similar ocurrió en el caso del IFT. Debido a la estructura de nom-

bramientos escalonados del pleno del órgano regulador, cuatro de los siete 

comisionados terminaron su periodo en 2019, 2020, 2021 y 2022, respecti-

vamente. Sin embargo, AMLO solo realizó el proceso de designación de un 

nuevo comisionado al inicio de su gobierno (marzo de 2019). Desde 2020, 

decidió no continuar con el proceso de nombramiento de nuevos comisio-

nados, y el pleno del IFT quedó incompleto y a cargo de dos presidentes in-

terinos sucesivos. Dada esta situación, se tuvo que modificar internamente 

el estatuto orgánico para que el pleno pudiera operar con solo cuatro de sus 

siete comisionados.

El argumento de AMLO para no seguir el proceso de nombramiento 

de los nuevos comisionados fue que la lista de candidatos enviada por el 

Comité de Evaluación (establecido por ley) no era válida pues había sido 

emitida solo por dos de los tres integrantes requeridos: el Banco de México 

y el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI). El tercero, el 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) no había 
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participado porque había sido eliminado tras la reforma educativa de 2019 

impulsada por él mismo. Ante esta situación, en septiembre de 2022 el IFT 

presentó una controversia constitucional ante la Suprema Corte, al igual 

que la presentada por la COFECE. El IFT argumentó que la falta de nom-

bramientos ponía en riesgo sus funciones regulatorias esenciales, pues algu-

nas decisiones eran imposibles de alcanzar con la presencia de solo cuatro 

de los siete comisionados del pleno. El recurso fue admitido por la Suprema 

Corte, pero, ante la desaparición del IFT, es probable que la controversia 

sea sobreseída (es decir archivada sin que se emita una sentencia de fondo), 

o que nunca sea discutida en el fondo del asunto, en virtud de los cambios 

recientes al marco jurídico que dio origen al conflicto.

4.3 Determinar el nivel de recursos institucionales de las agencias reguladoras

Para evaluar otra posible área de intervención presidencial sobre las agen-

cias reguladoras, analizamos las asignaciones presupuestales y los datos de 

personal/plazas ocupadas de aquellas. Mientras que la mayoría de estos 

organismos reguladores habían tenido aumentos presupuestales durante 

la década anterior, a partir de 2019, en lo general, ocurrió lo contrario: la 

mayoría de estas entidades había experimentado reducciones en sus pre-

supuestos anuales. Si bien estos recortes podrían explicarse por la política 

de austeridad del gobierno de AMLO, existen dos salvedades importantes. 

Primero, algunas instituciones, como el IFT y la COFECE, tenían un esta-

tus constitucional autónomo que, en principio, debía excluirlas de la aplica-

ción en automático de dicha política. Segundo, mientras que los regulado-

res energéticos enfrentaron recortes considerables, la Secretaría de Energía 

recibió aumentos presupuestales significativos. Por lo tanto, claramente, la 

asignación presupuestaria siguió una lógica política.

La Tabla 6 compara el presupuesto asignado a cada dependencia en el 

último año de la administración de Peña Nieto y los datos más recientes 

(2023) de la administración de López Obrador al momento de escribir este 
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texto. Existe una variación significativa entre los sectores regulados, pero de 

forma general hubo reducciones presupuestales en términos reales que van 

desde -9.44% para la COFEPRIS (a pesar de ser la dependencia encargada 

de regular temas como la autorización de vacunas durante la pandemia del 

COVID-19), hasta -71.44% para la CRE. Así, los órganos reguladores tu-

vieron una reducción presupuestal promedio de -32.75%, aunque a primera 

vista resulta difícil encontrar un patrón claro de recortes presupuestales por 

sector de política pública.

Tabla 6: Niveles presupuestales de las agencias reguladoras, 2018-2023.

Fuente: elaboración propia.

Con base en esta misma información, la Figura 1 muestra cómo evoluciona-

ron los niveles presupuestales de los organismos reguladores a lo largo del 

tiempo, desde la administración de Peña Nieto hasta la de López Obrador. 

La figura muestra una tendencia de recortes presupuestales en todos los sec-

tores.

Agencia 2018 2023 Cambio 
ASEA 813,855,363 403,655,331 -50.40% 
CNBV 3,164,527,118 2,196,638,354 -30.59% 

CNH 1,301,233,711 747,535,042 -42.55% 
COFECE 813,694,119 672,003,438 -17.41% 

COFEPRIS 1,801,654,022 1,631,600,737 -9.44% 
CONAMER 114,756,762 69,981,723 -39.02% 

CRE 1,540,577,149 439,935,865 -71.44% 
IFT 2,913,298,420 2,220,673,263 -23.77% 

Total 12,463,596,663 8,382,023,754 -32.75% 
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Figura 1: Niveles presupuestales de las agencias reguladoras, 2013-2023. 

Fuente: elaboración propia con base en datos de los documentos de la Cuenta Pública.  
Precios reales en pesos mexicanos a 2024. Nota: La reforma en telecomunicaciones, aprobada en junio de 2013,  
otorgó autonomía e incrementó las asignaciones presupuestales a la COFECE y al IFT para el ejercicio 
fiscal 2014. La reforma energética, aprobada en diciembre de 2013, otorgó autonomía técnica e incre-

mentó los presupuestos de ASEA, CRE y CNH para el ejercicio fiscal 2015.

En estrecha relación con la historia del presupuesto, cuatro agencias regu-

ladoras enfrentaron una disminución importante en sus plazas. La Tabla 7 

muestra los cambios en el número de personal de las agencias (incluyendo 

plazas de tiempo completo y eventuales) durante el gobierno de AMLO.
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Tabla 7: Personal por agencia regulatoria 2018-2023.

Fuente: elaboración propia con base en datos del Censo Nacional de Gobierno Federal, INEGI. El 
NCFG no incluye información de COFECE e IFT. Para la COFECE se calculó el promedio anual de las 
plazas ocupadas reportadas en sus informes trimestrales, y para el IFT los datos se obtuvieron a través 

de una solicitud de acceso a la información.

La Figura 2 muestra las mismas cifras, pero siguiendo los cambios anuales. 

A lo largo del tiempo, los reguladores energéticos, CNH y CRE, experimen-

taron los recortes más significativos. Por su parte, la CNBV y la COFE-

PRIS también enfrentaron reducciones sustanciales al inicio del gobierno 

de AMLO, pero después recuperaron sus niveles iniciales. La ASEA, por 

el contrario, incrementó sustancialmente su personal. En el caso del IFT y 

COFECE es probable que el aumento registrado responda a que su nivel de 

autonomía constitucional los haya hecho menos vulnerables (por lo menos 

por algún tiempo) a los cambios impulsados desde el ejecutivo. Al igual que 

en los cambios presupuestales, es difícil explicar estos patrones sin tener 

una visión más detallada de cada institución. Además, habría que observar 

no solo las diferencias entre empleados eventuales y de tiempo completo 

(ambos incluidos en las cifras), sino también entre patrones de contratación 

más amplios, algo que va más allá de los objetivos de este artículo.

Agencia 2018 2023 Cambio 

ASEA 294 440 49.66% 

CNBV 1519 1500 -1.25% 

CNH 433 321 -25.87% 

COFECE 420 449 6.90% 

COFEPRIS 1610 1655 2.80% 

CONAMER 118 102 -13.56% 

CRE 607 484 -20.26% 

IFT 1171 1281 9.39% 

Total 6172 6232 0.97% 
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Figura 2: Personal de las agencias reguladoras 2017-2023. 

Fuente: elaboración propia con datos del Censo Nacional de Gobierno Federal, INEGI. El CNGF no 
incluye información de la COFECE y el IFT. Para la COFECE se calculó el promedio anual de las plazas 
ocupadas reportadas en sus informes trimestrales, y para el IFT los datos se obtuvieron a través de una 

solicitud de acceso a la información.

Otra forma en que el gobierno de AMLO afectó a los organismos regula-

dores fue por medio de los efectos indirectos de sus políticas de austeridad. 

Los recortes presupuestales implicaron que algunas agencias (por ejemplo, 

la CRE) tuvieran que despedir a decenas de empleados temporales y que, 

por lo tanto, no se contabilizaron en las cifras anteriores. Esto incluía a do-

cenas de expertos, con años de servicio, encargados de realizar actividades 

básicas de la institución (Sígler, 2020). Además, los niveles salariales de los 

funcionarios de los organismos reguladores, en particular los que ocupaban 

puestos gerenciales, tuvieron que reducirse para alinearse con el nuevo sa-

lario presidencial establecido por López Obrador en diciembre de 2018 (al-

rededor de USD 5,500 por mes, después de impuestos; Los Angeles Times, 

2018a). Esto iba en contra de las políticas salariales de algunos reguladores, 

diseñadas para proporcionar mejores salarios que el promedio del sector 

para competir por el capital humano contra las empresas privadas. Después 
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de una serie de impugnaciones legales, en 2019, la Suprema Corte invalidó 

los artículos 6 y 7 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos por no establecer criterios claros y objetivos para determinar el 

salario del presidente (Vela, 2019). Sin embargo, para entonces, parte del 

personal de algunas agencias reguladoras ya había renunciado previendo 

afectaciones sustantivas a sus ingresos (este fue el caso, por ejemplo, de la 

CNBV; González, 2018). En el caso de la COFECE y el IFT, las agencias 

presentaron un recurso contra el decreto presidencial de 2018 y, posterior-

mente, contra la aprobación de la nueva ley en 2021. En ambos casos, la 

Suprema Corte resolvió a su favor (Los Angeles Times, 2018b; Vela, 2021). 

Para el resto de los reguladores, pertenecientes a la estructura de la admi-

nistración pública federal, la aprobación de la nueva ley de 2021 implicó 

establecer nuevos niveles salariales a la baja.

Por último, otra medida que afectó de forma indirecta el capital huma-

no de algunas agencias reguladoras ocurrió en 2019, cuando el gobierno de 

AMLO introdujo una nueva prohibición legal de 10 años (el límite anterior 

era de 1 año) para que los funcionarios de agencias reguladoras no pudieran 

trabajar en sus áreas de especialización después de dejar su cargo oficial. 

La medida estaba supuestamente diseñada para eliminar el fenómeno de la 

“puerta giratoria” —la rotación de funcionarios entre sectores público y pri-

vado, que son comunes en los sectores regulatorios de todo el mundo— y, 

por lo tanto, las posibles situaciones de conflicto de interés o captura regu-

latoria. Aunque es posible encontrar algunos casos en que los reguladores 

se incorporaron a empresas del sector que antes regulaban, esto sucedió con 

fecha posterior al periodo establecido legalmente. Esta reforma fue final-

mente revocada por la Suprema Corte en 2022, decisión que el presidente 

calificó como “aberrante”. Sin embargo, para entonces decenas de regula-

dores ya habían decidido abandonar sus puestos de trabajo, expresando 

que se había perjudicado ilegalmente el futuro de sus carreras profesionales 

(Sánchez, 2022).
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4.4 Revertir las políticas establecidas por las agencias reguladoras

Los políticos también pueden tratar de socavar los organismos reguladores 

revirtiendo (es decir, echando para atrás) sus políticas regulatorias. Este fue 

el caso de algunas medidas tomadas por AMLO para cambiar el sentido 

esencial de ciertas políticas de la CNH y la CRE. En el primer caso, al inicio 

de su gobierno, el 11 de diciembre de 2018, el presidente instruyó la cancela-

ción de las llamadas “rondas petroleras”, es decir, los procesos de licitación 

pública mediante los cuales la CNH asignaba las licencias de extracción 

de petróleo. Dichas rondas se habían implementado en años anteriores y 

habían atraído inversiones extranjeras que generaron ingresos públicos y, 

al mismo tiempo, redujeron los riesgos en la extracción del crudo para el 

gobierno mexicano. Sin embargo, AMLO afirmó que los contratos otorga-

dos por el gobierno anterior no habían dado resultados transparentes. Las 

rondas suspendidas incluían 37 bloques convencionales en tierra y campos 

no convencionales que contemplaban técnicas como el fracking, con una 

inversión proyectada de 2,300 millones de dólares (AP, 2018). La decisión 

de revertir las rondas estaba en línea con el deseo de AMLO de ampliar la 

participación de PEMEX en la extracción de petróleo.

Por otra parte, el gobierno de AMLO también detuvo el otorgamiento 

de permisos de la CRE. Una vez que se completó la transición de comisio-

nados de la CRE descrita anteriormente, el órgano de gobierno práctica-

mente dejó de otorgar permisos a proveedores privados para la operación 

de nuevas gasolineras y otras actividades. Además, de acuerdo con las en-

trevistas realizadas, en los círculos energéticos era de conocimiento común 

que los reguladores (es decir, los nuevos comisionados) buscarían favorecer 

a las empresas estatales nacionales (PEMEX y CFE), sin importar los efec-

tos potenciales que sus decisiones pudieran tener en el mercado energético 

(Sígler, 2019; Gante, 2021; Culluell & Suárez, 2022).

Finalmente, el gobierno de AMLO también introdujo cambios a la Ley 

de la Industria Eléctrica (LIE), aprobada en 2013 como parte de la reforma 
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energética de Peña Nieto. Quizá el cambio más importante se produjo en la 

“orden de despacho” bajo la cual ingresa la electricidad en el sistema nacio-

nal. Anteriormente, la ley priorizaba las energías limpias, lo que implicaba 

que cualquier proveedor de electricidad (público o privado) podía compe-

tir y vender su producción eléctrica, priorizando las más limpias y baratas. 

El cambio legal introducido en 2021 indicaba que la empresa estatal, CFE, 

ocuparía el primer lugar en el orden de despacho de electricidad, a pesar de 

tener un historial de producción de energía a partir de fuentes altamente 

contaminantes y a precios más altos que el promedio de la industria (Méxi-

co Evalúa, 2022; Greenpeace, 2020; Solís, 2020).

4.5 Socavar la reputación de las agencias reguladoras (o la de sus miembros)  
a través de ataques mediáticos

Otra estrategia que los políticos pueden usar para afectar negativamente el 

trabajo de las agencias reguladoras es socavar su reputación institucional a 

través de ataques en los medios de comunicación o las redes sociales. En el 

caso de AMLO, tanto su estilo populista de gobernar como su uso diario 

de conferencias de prensa fueron condiciones que facilitaron una relación 

mediática compleja con los reguladores. Por ejemplo, en sus “mañaneras” el 

presidente criticó la “proliferación” de estos y otros organismos no mayo-

ritarios; afirmó que las agencias reguladoras eran un invento de las “ideas 

neoliberales”, y sugirió que los reguladores no eran expertos en absoluto.

Para dimensionar estos ataques reputacionales, medimos las menciones 

hechas por el presidente sobre los organismos reguladores entre el 3 de di-

ciembre de 2018 (fecha de su primera conferencia de prensa) y el 8 de mayo 

de 2024. Durante este periodo, se transmitieron un total de 1,349 conferen-

cias a nivel nacional en redes sociales y canales estatales. Usamos el busca-

dor “Amlopedia”, que contiene todas las conferencias de prensa y permite 

buscar declaraciones específicas. AMLO se refirió a los reguladores aquí 

estudiados en 235 ocasiones, como se detalla en la Tabla 8.
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Tabla 8: Menciones presidenciales de cada agencia reguladora.

Fuente: elaboración propia. Por “mención” se entiende cualquier referencia directa o indirecta a una 
agencia reguladora durante una conferencia. Puede haber varias menciones en una misma conferencia  

si hay un cambio de tema entre cada referencia.

Además, encontramos que, en 51% de las veces, los comentarios de López 

Obrador sobre las agencias reguladoras tuvieron un tono negativo (es decir, 

con comentarios críticos hacia las mismas). En 47% de los casos, las men-

ciones fueron neutras (por ejemplo, descripción de actividades o funciones 

relacionadas con los reguladores). Solo en 2% de los casos los comentarios 

de AMLO fueron positivos, básicamente con referencia a la COFEPRIS, 

como se describe en las Tablas 9 y 10.

Agencia Número de menciones 

COFECE 53 

CRE 34 

COFEPRIS 70 

IFT 49 

CNBV 22 

CNH 5 

CONAMER 1 

ASEA 1 

Total 235 
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Tabla 9: Menciones por agencia y tono.

Fuente: elaboración propia. Por “mención” se entiende cualquier referencia directa o indirecta a una 
agencia reguladora durante una conferencia. Puede haber varias menciones en una misma conferencia  

si hay un cambio de tema entre cada referencia.

Tabla 10: Distribución porcentual de las menciones por agencia y tono.

Fuente: elaboración propia. Por “mención” se entiende cualquier referencia directa o indirecta a una 
agencia reguladora durante una conferencia.

 AMLO 

Agencia Negativo Neutral Positivo 

ASEA 0 1 0 

CNBV 2 20 0 

CNH 3 2 0 

COFECE 48 5 0 

COFEPRIS 11 55 4 

CONAMER 0 1 0 

CRE 19 15 0 

IFT 38 11 0 

Total 121 110 4 

 

 AMLO 

Agencia Negativo Neutral Positivo 

ASEA 0% 100% 0% 

CNBV 9% 91% 0% 

CNH 60% 40% 0% 

COFECE 91% 9% 0% 

COFEPRIS 16% 79% 6% 

CONAMER 0% 100% 0% 

CRE 56% 44% 0% 

IFT 78% 22% 0% 

Total 51% 47% 2% 
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Del total de menciones negativas, destaca en primer lugar la COFECE, que 

según AMLO se trataba de una institución que respondía a intereses “neo-

liberales”. La siguiente cita ilustra con mayor detalle la percepción presiden-

cial sobre la COFECE:

¿Se acuerdan cómo los tecnócratas neoliberales defienden los 
órganos autónomos? Todo este gobierno que crearon para fa-
vorecer el saqueo y favorecer a las empresas particulares, sobre 
todo extranjeras. ¿Cómo crearon en especial el Instituto de la 
Competencia (COFECE) para evitar la competencia? […] Luego 
la mayoría muy tendenciosa, defensora de los intereses particu-
lares, crearon todo eso para afectar a la Comisión Federal [de 
Electricidad], para afectar a Pemex, para afectar a las empresas 
públicas (1 de febrero, 2022).

Otro ejemplo de sus opiniones sobre las agencias reguladoras es el siguiente, 

referido a la CRE el 30 de enero de 2019: 

Es que todos estos organismos reguladores fueron tomados por 
grupos de intereses creados y pusieron a sus empleados en las 
comisiones. Estamos cuidando eso, que sean verdaderamente 
independientes, no que estén subordinados a empresas, a trafi-
cantes de influencia.

Cabe destacar que el tono adoptado por el presidente fue replicado por 

otros participantes de las conferencias matutinas. Por ejemplo, funciona-

rios públicos (28% de sus menciones sobre los organismos reguladores fue-

ron negativas) y periodistas (14% de sus menciones sobre los organismos re-

guladores fueron negativas), lo que contribuyó aún más a crear un ambiente 

hostil contra estas agencias.

El presidente también atacó la reputación de algunos comisionados en 

específico. El caso más claro fue contra el comisionado presidente de la 

CRE, a quien dedicó comentarios durante aproximadamente una semana 
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en sus conferencias de prensa. El viernes 15 de febrero de 2019, por ejemplo, 

AMLO afirmó lo siguiente:

[…] ayer que presento las ternas con técnicos [para designar a 
los nuevos reguladores energéticos] sale a declarar el presidente 
de este organismo, de esta Comisión Reguladora de Energía, de 
que estaban mal las ternas que yo proponía. Entonces, como 
tengo derecho de réplica por alusiones personales, pues voy a 
dar a conocer ahora que el señor tiene conflicto de intereses 
y es el presidente de la Comisión Reguladora de Energía. Y el 
lunes vamos a dar a conocer toda la información del porqué 
[explicar] tiene conflicto de intereses. Eso es lo que ya no vamos 
a permitir. No se cuestionaban estas cosas porque pues eran 
empleados, había una relación de complicidad y por eso impe-
raba la corrupción. 

A la semana siguiente, AMLO continuó con sus críticas al comisionado 

presidente y presentó información sobre supuestos negocios que un inte-

grante de su familia extendida había realizado en el sector energético. Pocos 

días después, el titular de la CRE presentó su renuncia.

4.6 Cambiar las bases jurídicas de las agencias reguladoras

Más allá de las estrategias políticas y burocráticas, los políticos también 

pueden desarrollar estrategias jurídicas para controlar o presionar aún más 

a las agencias reguladoras. Esto es posible identificarlo al revisar las ini-

ciativas legislativas propuestas por el jefe del poder ejecutivo, su partido o 

sus aliados en el congreso. Por ejemplo, justo antes de iniciar su gobierno, 

el partido de AMLO buscó cambiar la Ley de la Administración Pública 

Federal, que regula la estructura y funciones de las secretarías federales y, 

por lo tanto, establece cómo interactúan la Secretaría de Energía y los orga-

nismos reguladores de energía. Como se mencionó anteriormente, la CNH 

Revista Mexicana de Análisis Político y Administración Pública, Universidad de Guanajuato, Volumen XIV, número 27, enero-junio 2025
Este trabajo está licenciado bajo una Licencia Internacional Creative Commons Atribución No Comercial Sin Derivados 4.0

Las agencias reguladoras en tiempos de populismo: la experiencia de México



46

y la CRE tenían un estatus similar a una secretaría de Estado; legalmente, 

eran pares de la Secretaría de Energía. La propuesta legislativa, sin embar-

go, buscaba que tanto la CRE como la CNH volvieran a depender de forma 

subordinada de la Secretaría de Energía. Aunque la iniciativa legal final-

mente fracasó (Nava, 2022), las estrategias antes descritas bastaron para 

que la Secretaría de Energía reforzara su control sobre dichos reguladores.

Otro ejemplo de cambios jurídicos sucedió en 2020. En medio de la pan-

demia del COVID-19, el regulador de medicamentos, COFEPRIS, fue for-

malmente transferido a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud, entonces encabezada por el subsecretario responsable de atender la 

pandemia. Esta reorganización redujo la autonomía formal de la COFE-

PRIS y generó preocupación entre los expertos sobre el margen de manio-

bra que en adelante tendría, sobre todo al quedar subordinada a un servi-

dor público cuyo papel en la gestión de la pandemia había sido más político 

que técnico. De hecho, la reputación de la COFEPRIS en torno a su capa-

cidad de producir regulaciones basada en evidencia se vio afectada desde 

entonces (Yáñez, 2020).

Existieron otros intentos de modificar el estatus legal de algunos organis-

mos reguladores. En junio de 2020, el senador Ricardo Monreal (de More-

na, el partido del presidente) presentó una iniciativa para reformar los artí-

culos 27 y 28 de la Constitución y crear el “Instituto Nacional de Mercados 

y Competencia para el Bienestar”. La idea era establecer un nuevo organis-

mo regulador que integrara las funciones regulatorias del IFT, la COFECE 

y la CRE para supuestamente garantizar la competencia económica, regular 

sectores estratégicos como telecomunicaciones y energía, y reducir el gasto 

público al consolidar los organismos existentes en uno solo. Esta iniciativa 

fue bien recibida por el presidente, quien, en su conferencia de prensa del 11 

de junio de 2020, mencionó que “si es para ahorrar, estoy de acuerdo, por-

que hubo muchos excesos en la creación de estos organismos, muchos de 

ellos innecesarios y casi todos muy caros, con mucho gasto”. Sin embargo, 

la propuesta no prosperó en el Legislativo.
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Por último, en febrero de 2024, López Obrador presentó una iniciativa 

de ley para modificar diversas características de la administración pública 

federal establecidas en la Constitución, incluyendo algunas que afectaban 

la naturaleza jurídica de algunos órganos reguladores (Sistema de Informa-

ción Legislativa, 2024). En términos específicos, la iniciativa implicaba mo-

dificar 13 artículos constitucionales para que el Poder Ejecutivo absorbiera 

las funciones de tres organismos constitucionales autónomos (la COFECE, 

el IFT y el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública), los dos 

órganos reguladores coordinados (la CRE y la CNH) y otros dos institutos 

semiautónomos que supervisan temas educativos y de evaluación de la polí-

tica social. La iniciativa fue eventualmente aprobada en noviembre de 2024 

por la supermayoría de Morena en ambas cámaras legislativas.

V. Discusión

Al observar el enfoque adoptado por AMLO hacia las agencias regulado-

ras independientes, hemos encontrado que el presidente, en efecto, no solo 

buscó controlar el desempeño de estos organismos, sino que hizo lo posible 

por minar sus capacidades y afectar su reputación institucional, e incluso, 

trató de eliminar algunos por completo. La Tabla 11 resume lo que presen-

tamos en las páginas previas. 
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Tabla 11: Las estrategias de AMLO para controlar, minar capacidades,  
deslegitimar o eliminar las agencias reguladoras.

Fuente: elaboración propia.

Agencia/aspecto 
de intervención 

Designar 
aliados 

políticos o 
partidistas en 

puestos 
directivos 

Influir en  
el retiro 

anticipado  
o la 

destitución 
de 

directivos 

Bloquear o 
retrasar la 

designación 
de nuevos 
integrantes 

de los plenos 

Determinar  
el nivel de 
recursos 

institucionales 

Revertir las 
políticas 

establecidas 

Socavar la 
reputación 

de las 
agencias (o la 

de sus 
miembros) 

Cambiar las 
bases 

jurídicas 

COFECE   

No enviar 
propuestas de 
nuevos 
comisionados 
al Senado 
hasta que la 
Suprema 
Corte 
intervino. 

Disminuir 
presupuesto. 

 

Criticar en sus 
conferencias de 
prensa a 
algunos 
comisionados y 
a la agencia en 
general. 

Enviar una 
reforma 
constitucional 
para 
desaparecer la 
agencia. 

CRE  

Requerir la 
renuncia 
anticipada de 
integrantes del 
pleno. 
 
Criticar en 
varias 
ocasiones al 
comisionado 
presidente 
hasta lograr su 
renuncia 
anticipada. 

 
Disminuir 
presupuesto y 
personal. 

Suspender los 
procesos de 
otorgamiento 
de licencias de 
operación a 
privados. 
 
Introducir 
cambios a Ley 
de la Industria 
Eléctrica para 
cambiar el 
orden de 
despacho 
previamente 
establecido. 

Criticar en sus 
conferencias de 
prensa a los 
comisionados, 
particularmente 
al comisionado 
presidente, y a 
la agencia en 
general. 

Enviar una 
reforma 
constitucional 
para 
desaparecer la 
agencia. 

COFEPRIS 

Nombró a tres 
comisionados 
con afinidad 
política. 

  
Disminuir 
presupuesto. 

  

Modificar 
estatus para 
subordinarla a 
la 
Subsecretaría 
de Salud. 

IFT   

No enviar 
propuestas de 
nuevos 
comisionados 
al Senado para 
su designación. 

Disminuir 
presupuesto. 

 

Criticar en sus 
conferencias de 
prensa a 
algunos 
comisionados y 
a la agencia en 
general. 

Enviar una 
reforma 
constitucional 
para 
desaparecer la 
agencia. 

CNBV    
Disminuir 
presupuesto y 
personal. 

   

CNH 

Nombró a 
cuatro 
comisionados 
con afinidad 
política. 

Requerir la 
renuncia 
anticipada de 
integrantes del 
pleno. 
 
Presionar a un 
comisionado, 
por oponerse 
a proyectos 

 
Disminuir 
presupuesto y 
personal. 

Canceló los 
procesos de las 
subastas 
petroleras. 

 

Enviar una 
reforma 
constitucional 
para 
desaparecer la 
agencia. 
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Nuestro análisis muestra varios puntos importantes. En primer lugar, 

AMLO usó un amplio repertorio de estrategias, recurriendo básicamente a 

todas las opciones sugeridas por la literatura: medidas políticas, burocráti-

cas, legales y reputacionales. Como líder populista, su desdén hacia las insti-

tuciones autónomas o independientes, como estas agencias reguladoras, fue 

evidente desde el principio de su mandato. En consecuencia, el presidente 

buscó activamente distintas maneras de influir en el diseño y operación de 

las agencias reguladoras para alinearlas con su agenda política, tal y como 

hizo en paralelo para tratar de extender su influencia sobre los poderes Le-

gislativo y Judicial (Puente, 2020; Aguiar, 2023).

Sin embargo, nuestro análisis también nuestra que AMLO no siguió las 

mismas estrategias de influencia en todos los sectores de política pública. De 

hecho, podríamos distinguir por lo menos tres modalidades. Para aquellas 

agencias reguladoras que estaban formalmente bajo su control, como titular 

del poder ejecutivo (la CNBV, la CONAMER, la COFEPRIS y la ASEA), 

el presidente requirió relativamente poco esfuerzo y recurrió a los meca-

nismos de control tradicionales: la designación de aliados políticos en los 

puestos directivos, los ajustes presupuestales, la reorganización administra-

tiva. Por el contrario, en los casos del IFT y la COFECE como organismos 

constitucionales autónomos, que formalmente estaban fuera de su control, 

el presidente usó un conjunto más variado de mecanismos: bloquear o re-

trasar los nombramientos y, por tanto, congelar de facto las actividades 

regulares de los organismos; tratar de reducir los recursos presupuestales 

gracias al control ejercido por su partido en la Cámara de Diputados; y 

atacar públicamente la reputación de las agencias reguladoras, así como la 

integridad de algunos comisionados. 

En el caso de la CRE y la CNH, el presidente siguió un camino ligera-

mente distinto, pues, aunque dichas agencias eran parte del Poder Ejecu-

tivo, tenían un estatus semi-autónomo y órganos de gobierno con nom-

bramientos escalonados, sujetos a confirmación del Senado. En este caso, 

AMLO usó otra combinación de estrategias: forzar el retiro anticipado de 
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los comisionados, designar nuevos comisionados que fueran sus aliados po-

líticos, restringir los recursos, revertir políticas institucionales clave y bus-

car reformar los marcos institucionales de las agencias.

Más allá de las posibles razones personales que tuvo el presidente para 

poner en marcha estos distintos patrones de relación con las agencias re-

guladoras, esto refleja el papel que pueden llegar a desempeñar el diseño 

institucional y los sectores de política pública en la relación reguladores 

vs. gobernantes populistas. Por ejemplo, el diseño institucional de algunas 

agencias limitó el control que AMLO pudo ejercer sobre ellas. A pesar de 

todo, para el presidente fue más difícil lidiar con el IFT y la COFECE, dado 

su estatus de autonomía constitucional que volvía más complejos los cam-

bios legales y la intromisión en sus actividades. Su estatus jurídico, además, 

les permitió resistirse a ciertas iniciativas presidenciales que afectaban ne-

gativamente sus ámbitos regulatorios o el cumplimiento de sus misiones. 

Después de algunos tímidos intentos por parte del comisionado presidente 

de la CRE, quedó claro que ni su agencia ni la CNH tenían los recursos 

institucionales o políticos para articular una respuesta similar a la adopta-

da por el IFT o la COFECE. Por supuesto, ninguna de las demás agencias 

reguladoras, con estatus de órganos desconcentrados o descentralizados 

pertenecientes al poder ejecutivo, recurrió a acciones comparables. El único 

acto de resistencia que les quedó fue, en ciertos casos, la dimisión de algu-

nos de sus directivos (como en la ASEA o la CONAMER). Por lo tanto, la 

experiencia mexicana muestra cómo el estatus institucional importa en esta 

materia (Lægreid et al., 2008).

Por otra parte, más allá de la clara desconfianza que el presidente ex-

presaba hacia las instituciones autónomas de todo tipo, fue claro que su 

principal objetivo era controlar el desempeño y las decisiones de las agen-

cias reguladoras para asegurar el cumplimiento de su agenda política. Dada 

la alta prioridad asignada a la política energética durante su gobierno ―y 

tomando en cuenta las ideas que tenía en torno a la misma (por ejemplo, un 

desarrollo energético dominado por el Estado, centrado en el petróleo, sin 
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participación de inversionistas privados/extranjeros) ―, tanto él como sus 

subordinados (por ejemplo, la secretaria de Energía) intentaron asegurar la 

rápida aprobación formal de sus proyectos prioritarios. En ese sentido, las 

preocupaciones o críticas de las agencias reguladores sobre los posibles ries-

gos en materia de competencia económica, Estado de derecho o impactos 

ambientales se percibieron como obstáculos ante los planes presidenciales 

supuestamente legitimados “por el pueblo” tras las elecciones y consultas 

de 2018. Por ello, el presidente prestó especial atención a los reguladores 

energéticos, mientras que algunas de sus interacciones más conflictivas con 

otros reguladores (como la COFECE o la CONAMER) surgieron porque 

las decisiones de estas, desde su perspectiva, parecían entorpecían su agen-

da de reforma energética. Por lo tanto, la experiencia mexicana también 

ayuda a entender cómo los sectores de política pública pueden influir en las 

relaciones entre gobernantes y reguladores (Lægreid et al., 2008).

Por último, uno podría preguntarse si los patrones de interacción de 

AMLO con las agencias reguladoras realmente tienen que ver con sus ca-

racterísticas como gobernante populista, o si lo que aquí hemos descrito 

pudiera haber ocurrido bajo cualquier otro tipo de gobierno. A final de 

cuentas, la literatura muestra que no solo los gobiernos identificados como 

“populistas” se han inmiscuido en los organismos reguladores. En este sen-

tido, López Obrador parecía haber seguido una línea de actuación común a 

lo observado en otros momentos en América Latina (Parrado & Salvador, 

2011; Jordana & Ramió, 2010). Sin embargo, lo que pareciera distinguir a 

la experiencia mexicana reciente es que las diferentes intervenciones presi-

denciales no se limitaron a temas, agencias o momentos específicos. Por el 

contrario, nuestro análisis describe una agenda de intervención sistemática, 

aunque con variaciones, que, en última instancia, buscaba repolitizar y re-

ducir la independencia de las agencias reguladoras.

Además, la búsqueda de AMLO por influir sobre los organismos regula-

dores reflejó atributos populistas en, por lo menos, tres sentidos. En primer 

lugar, trató de presentar a dichas instituciones como parte de la herencia 
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perjudicial de los anteriores gobiernos “neoliberales” que no se habían pre-

ocupado por “el pueblo”. Así, las agencias reguladoras y su personal eran 

“malas” y no trabajaban realmente para la gente “buena”. Esto permitió al 

presidente deslegitimar cualquier argumento que los reguladores pudieran 

expresar contra el sentido, racionalidad o sustentabilidad de sus políticas o 

iniciativas. Al mismo tiempo, la retórica populista le ayudó al presidente a 

legitimar cualquier medida planteada “en nombre del pueblo” para ajustar 

el marco institucional de los reguladores o para controlar sus decisiones 

regulatorias. En segundo lugar, AMLO ignoró o dejó de lado, en repetidas 

ocasiones, las formalidades legales al debatir cuestiones regulatorias, desig-

nar reguladores o seguir ciertos procedimientos administrativos existentes 

(por ejemplo, evaluaciones de impacto ambiental, asignaciones presupues-

tarias, normas para designar nuevos integrantes de los órganos de gobierno 

de los reguladores). Simplemente, asumió que el apoyo popular validaba sus 

decisiones y propuestas de política. En tercer lugar, los discursos y acciones 

del presidente mostraron su intención de revertir el grado de autonomía de 

los reguladores. Aunque es cierto que en gobiernos anteriores hubo episo-

dios de politización (por ejemplo, a través de algunos recortes presupues-

tarios o nombramientos partidistas; Dussauge-Laguna, 2008; Pardo, 2020; 

Mariscal, 2022), ninguno de sus predecesores había desarrollado un ataque 

tan amplio y sistemático contra las autoridades, la capacidad técnica o el 

margen de maniobra política de las agencias reguladoras. Además, el presi-

dente sostuvo un patrón de comportamiento similar con los otros poderes 

independientes (el Legislativo y el Judicial; Puente, 2020; Aguiar, 2023) y con 

otros actores políticos (por ejemplo, las organizaciones de la sociedad civil 

y la comunidad científica; Dussauge-Laguna, 2021, 2022). Por lo tanto, la 

revisión de los casos mexicanos muestra cómo el estilo populista de gober-

nar puede adquirir una importancia similar, o incluso mayor, al de las otras 

variables ya mencionadas.
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Conclusiones

Tomando como base la experiencia reciente de un conjunto de agencias 

reguladoras en México, este artículo ha explorado qué ocurre cuando el 

entramado institucional de un Estado regulador se enfrenta a un gobier-

no de corte populista. Como hemos mostrado, la lógica “despolitizada” o, 

por lo menos, esencialmente técnica de las instituciones regulatorias va en 

sentido contrario con la dinámica populista que busca repolitizar todos los 

ámbitos de la intervención estatal. Aunque nuestro estudio no abarcó to-

dos los sectores regulatorios ni ofreció la misma cantidad de detalle para 

cada uno de los casos presentados (en buena medida porque, obviamente, 

los casos son diferentes), la comparación en su conjunto permite observar 

cómo un gobernante populista, como lo fue AMLO, puede cuestionar, sis-

temática y eficazmente, la legitimidad del Estado regulador, y en especial 

sus fundamentos representados por las agencias reguladoras (semi)indepen-

dientes. El análisis, además, ha mostrado cómo, “en nombre del pueblo”, es 

posible desarrollar estrategias que politicen las tareas regulatorias, minen 

las capacidades administrativas de los reguladores, socaven su reputación 

institucional e, incluso, planteen la posibilidad de desaparecer las agencias 

por completo. 

Futuros estudios sobre estos temas seguramente nos podrían ayudar a 

tener una visión más completa sobre la relación entre el Estado regulador 

y los gobiernos populistas. Por ejemplo, la experiencia mexicana aquí rese-

ñada podría compararse con otras administraciones, como la de Donald 

Trump ―en uno o ambos mandatos― en Estados Unidos, o el reciente gobier-

no de Jair Bolsonaro en Brasil. También podría realizarse un análisis similar 

con reguladores nacionales en otros sectores (por ejemplo, seguros y fianzas, 

o sanidad agroalimentaria). Además de enriquecer nuestros conocimientos 

empíricos, dichas comparaciones serían útiles para clarificar en qué medida 

los marcos institucionales o las áreas de política pública condicionan el tipo 
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de relación que se establece entre reguladores y gobiernos con orientación 

populista.

Nota 

Las fuentes y datos consultados para la elaboración del análisis empírico se 

han integrado en un apéndice que puede solicitarse a los autores vía correo 

electrónico a las siguientes direcciones: mauricio.dussauge@flacso.edu.mx, 

daniel.daza@rutgers.edu.
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